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RESOLUCION N% —RL-374 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas porel señor Supe 
rintendente de Compañías según Resolución N% 4575 de 11 de- 
Abríl de 1975, 

CONSIDERANTO: 

Que el 16 de abril de 1975 se ha otorgado ante el No 
9 tario 10% de este cantón, doctor Ovidio Correa Bustamante, - 

la escritura pública de aumento de capital y reforma de es - 

tatutos de la compañía de responsabiiidad limitada denomina- 

da "VILLAS Y JARDINES COMPAÑIA LIMITADA"; 

Que el señor Ing. José Tamariz Crespo, Gerente de di 
cha socieúad, según se ha acreditado, ha presentado tres co- 

pias notaríales de la misma, solicitando la aprobación de ta 
les aumento de capital y reforma de estatutos; 

Que el Departamento de Inspección de esta Superinten- 

dencia de Compañías ha presentado el Informe N% 75-352-DIA.- 
de 12 de junio de 1975, que comprueba la integración del au- 
mento de capital en los tárminos constantes en la citada es- 
critura; 

Que consta de la misma escritura, gue se han cumpli- 
do los requisitos legales, 

0 RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capi - 
tal efectuado por la compañía de- 

responsabilidad limitada denominada "VILLAS Y JARDINES COMPA 
ÑIA LIMITADA" por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES, 

con lo cual queda elevado el capital de la compañía a la can 
tidad de DOS MILLONES DE SUCRES, representado por dos mil .- 
participaciones sociales de un mil eucres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constante de la citada escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en esta ciudad, el extracto de la escri_ 
tura pública de 16 de abril de 1975 que será elaborado por - 
este Despacho y la razón de su aprobación.
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a UA 'pública y esta Resolución en el - 
«Regísatro 2 su tana ta: alisuerdo a lo dispuesto en los Arts. 
25 129 de la Ley de A añfas; y, b) ponga las notas de 

aipáril Sirio ir larniaso Proa Ol siewJos: de? 1aí: 
A Registro y cunpla con lo dispuesto en el árt, 33 -- 
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do-de, la escritura que se manda inscribir, al nargebileoid 
mateix db la otorgada el -20 de. mayo. de. 1975. por. Aa eual - 
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ME ss KUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
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Provey6 y firmó la Besolución que antecede el señor 
doctor icolás fassis Yiscocovich, Intehdente de Compañías, 
en Guayaquil, « los veintitres das del nes de junio de m11 
povecientos syteuta y cinco. LO PERTIFIDO, ---- 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 11.191 a 11.194, nímero 2.334 del Regis- 

tro Mercantil i anotado bajo el nímero 9,476 del “epertorio,archivándose los certi.- 

a de mil novecie     

    

ficados de Registros í 'efensa Pacional.-Guayaquil, Julio sí. 

    

Registrador Mercantil del Canten uayagun 
a 

Se tol nota de lo ordenado en la Besolución anterior a foja 11,686 del Fegimtro 

Mercantil de mil novecientos setenta i cuatro, al margen de la respectiva inscrip- 

ción, Guayaquil, pa siete de mil novecientos setenta i cinco.- Kl Xegistrador 

Mercantil.- _Alruaccó    
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ANDRADE 
Registrador Mercaotu des Cantn Guayaquil) 

 


